
RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 189, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Cáceres, en el recurso contencioso-
administrativo nº 150/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 150 de 2005,
promovido por el Procurador de los Tribunales D. ANTONIO
RONCERO ÁGUILA, en nombre y representación de D. VALENTÍN
HOLGADO SÁNCHEZ siendo demandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa contra:

“Resolución del Director General de Medio Ambiente de 10 de
junio de 2003, por la que se le impuso al hoy recurrente la
sanción de 5.000 euros por una infracción del artículo 66.2.12
de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Natura-
leza y de los Espacios Naturales de Extremadura”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 189, de 26
de septiembre de 2005, del Juzgado Contencioso-Administrativo nº
1 de Cáceres dictada en el recurso Contencioso-Administrativo nº
150/2005, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por D. Valentín Holgado Sánchez, debo anular la resolución
recurrida, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas
causadas.”

Mérida, a 28 de octubre de 2005.

El Consejero de Agricultura de Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 265, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 175/2005.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 175 de 2005,
promovido por la Procuradora de los Tribunales Dª Gloria
Cabrera Moreno, en nombre y representación de Pedro García
Moreno siendo demandada la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre:

“La desestimación presunta por silencio administrativo negativo
por parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en
vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 265, de
20 de septiembre de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 175/2005, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora de los Tribunales Dª Gloria Cabrera
Chaves, en nombre y representación de D. Pedro García Moreno
contra la desestimación presunta de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de reclama-
ción por daños (Expediente BA-RP 01/29) se anula la misma
por no ser ajustada a derecho y se condena a la Administra-
ción Autonómica demandada a abonar a la parte actora la
cantidad de 3.308,77 euros más el interés legal desde la fecha
de presentación de la reclamación administrativa y todo ello
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